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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 02, hoy 18 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00215-00 

Demandante (s): PORVENIR 

Demandado (s): CORPORACIÓN MI IPS TOLIMA 

Asunto: Auto que aprueba costas y corre traslado 

 
 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se aprueba la 
liquidación de costas en la suma, de $2.000.000, a cargo de la ejecutada 
CORPORACIÓN MI IPS TOLIMA. 

Ahora bien, de la liquidación del crédito aportada por la ejecutante Porvenir vista 
numeral 30 del expediente digital, córrase traslado a la parte ejecutada en los 
términos del artículo 466 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por remisión 
expresa del artículo 145 del CPTSS.  

Una vez vencido el traslado pasar las actuaciones al despacho para decidir lo 
pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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